
RELANZAR PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN

El 28 de julio pasado, el Presidente Humala instó al Congreso  a «un amplio debate con miras a fortalecer el 
proceso de descentralización y presentar propuestas normativas» que promuevan su efectividad, luego de 
una década de iniciado. En ese marco, las asociaciones firmantes, comprometidas directamente con esta 
fundamental Política de Estado, queremos expresar nuestra opinión:

La descentralización es la principal reforma que hemos llevado como país en la última década. Sin 
embargo, el consenso político e institucional que le dio origen el año 2002, se agotó pronto y el 
proceso se vio sometido a marchas y contramarchas, a interpretaciones diversas de lo que 
necesitábamos y a una parálisis en las decisiones que se requerían. Tras el frustrado intento de 
integración de regiones, los avances producidos han sido lentos y contradictorios hasta bloquearse, 
al extremo que carecemos del Plan Nacional de Descentralización, comprometido por el gobierno 
dos años atrás.

Tiene razón el Presidente en preguntarse por la efectividad de una reforma, como lo hacemos todos 
los peruanos y peruanas, que constatamos el uso político de la descentralización, pero no las  
decisiones indispensables para su fortalecimiento, que exige abordar cabalmente los aspectos 
administrativo, territorial y fiscal, para avanzar en una reforma integral e integradora. Ese también ha 
sido el punto de vista de la Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y 
Modernización de la Gestión del Estado del Congreso, que ha propuesto la creación de una comisión 
de alto nivel, con participación del Ejecutivo, el Legislativo y nuestras asociaciones para analizar el 
proceso, identificar las correcciones y relanzar el proceso con un nuevo acuerdo político.

Recordamos que el Ejecutivo es el responsable de la conducción del proceso y es parte central del 
diálogo y balance que se requieren. Estamos convencidos que los Consejos de Ministros 
Descentralizados y otras iniciativas similares, son importantes, pero no resuelven los urgentes 
desafíos de coordinación y articulación intergubernamental, de descentralización fiscal, de ajuste de 
nuestros sistemas administrativos y ordenamiento territorial. Consideramos urgente avanzar en la 
conformación de un sistema de conducción y seguimiento concertado de la reforma. Queremos un 
Estado eficiente para la inversión pública, comprometido con la inclusión social, promotor de la 
inversión privada respetuosa del ambiente y de los derechos y aspiraciones de nuestras poblaciones. 

En ese ánimo, convencidos de la voluntad política del Presidente y del Congreso, ratificamos nuestro 
compromiso para participar en la Comisión propuesta a la que debe sumarse el Ejecutivo, la que debe 
ser conformada en el más breve plazo, avanzando simultáneamente en resolver la indispensable 
coordinación intergubernamental. Nuestra demanda está largamente planteada y nuestra 
disposición también.

Comprometidos con el Estado unitario y descentralizado que todos queremos, con el fortalecimiento 
de la débil institucionalidad del país, más profundamente, con su democracia y el desarrollo territorial, 
venimos trabajando arduamente desde el inicio de la reforma, contribuyendo a   importantes avances 
en ésta, como la mejora en la gestión presupuestal que se expresa en nuestro aporte en la mejora de 
la infraestructura, pero también en el acceso a servicios y en la disminución de la pobreza monetaria. 
Porque reconocemos igualmente sus limitaciones, por ejemplo la necesidad de mejorar la capacidad 
de gestión de los tres niveles de gobierno, venimos demandando este compromiso impostergable 
desde años atrás.
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